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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720160007200 
AUTO #903 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el escrito presentado dentro del presenta asunto, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. DESE por terminado el presente proceso Ejecutivo de Alimentos promovido 
por Libardo Liebano Fetecua en contra de Julia Elvia Muñoz Saavedra en 
virtud la manifestación dada por Ana Daniela y Nicolas Lievano Muñoz .  
 
2. ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares adoptadas dentro 
del presente proceso.  
 
3. Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso, previa cancelación de su 
radicación. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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